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Art. 61. Todo alumno oficial o libre que perdiel'e la matrícu
la en dos convocatorias enteras conseouti'vas de exámenes de
caerá en sus derechos a nueva ma.tr1culaei6n y cesar(l ¡'omo
alumno de la Eswela Oficial de Periodtm1o.

Art. 62. El no aprobar mús de tres asignaturas f\md-amelt
tales en tres convocatorias conseteutivas exduirá también al
alumno de tQdo derecho a proseguír estudiando en la Escuela
Oficial de Periodismo o en cualquiera de sus secciones, así como
de todos sus derechos aca4émioos. se conaiderará fundamental
la asignatura df" la cual se den dos o má~ cla~ semanalp<:;.

TITULO IV

UeJ régimen ec.onúmico

Art. 63. Para el cmnplim1eJ.l.to de sus fines la ESl'llf'h (!is-
pondrá de los siguienres bienes y recursos:

1.0 Los bienes y V8Ilores que 'COnstituyen su patrimonio.
2.0 Los proouctos y rentas de dicho patrinllimio.
3.° Las subvenoiones o aportaciones que figuren pata dotar

sus a:ervlcioo en los Presupuestos Gen«ales ~l 'listado.
4.° Las subvenciones o a,portarjones voluntarias de Ent.idades

particultares.
5.0 Los ingreoo~ procedentes de ta6as y exacciones paraíis-

cales ronvaUdadas y que deban abonar los alumnos que cursen
sus estudios en la Escuela.

6,0 Cualesquiera etros recurBOB que pudienm serie a-t,ribuiOOs.

Art. G4. ¡"u. l'iUitltC.l al rt~giUW:ll €co1l6mico. ;,e f'stará a lo di~

plWBto t-:u la u.'' dto 2G de diciembre de l?fH, (L~ Régimen ~T¡¡rl

dicu de F:-ntid.a<lf',-; Estatales Autónom.a.s

]J{SPo..SlCIONES PINAl.Ji:S

1.'" 1,0" Centr0~ de est.mlios de PeríO<tiaino recuuocidos por t>:l
~Estado se regirún por lo dispuesto en los D€cretos 1784, de 7 de
septiembre de 19(;0 (<<Boletín Oficial del Estado» número 230. del
mismo mes), y 2:196. de 8 de septienlbre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 221, de- 14 ue septiembre del mismo afio). por
las normas complementarü1.s dictadas o que se dictasen para su
apl1cación y desarrollo y, de modo especial, en lo tocante a la
parte aeademiea. por lo regulado sobre ex:weneS y plan de es
Ludios.

:2,a. Al personal que actualmente presta sus servicios en la
Escuela y, en el que no cotl'ourran los requisitos exigidos en este
Reglarru:-nto se le respetarán sus del·echos. én la forma y con las
limitaciones que se f!sümen cacuvenientes para el más eficaz fun
cionamiento de la Institución.

DISPOSICION TRANSITORIA

DU:'~'Ulte ,'J pniodo tif· cOllvocatm'1as f'stableci.d:h~ paTa el allti
'UlO plan (1(' esl ul1:0S de la E'Scuela OtlcÜtl de Periodismo en
virtud de lo dispuesto en tu, dispo:;;ición transitoria segunda de
J,l, Ordf'l'l d,':' 20 df' abril d<~ 1967 .f'\~ estará a lo establecido en
¡u Orden de 11 dI-' {i¡~llIbl'e de EIC¡;. que modifjcó la de- 18 de
li'gO;.,'to dó;" 1~6~~.

II. Autoridades y
•

personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PI~'l::STDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que cctusa
baja en la Agrupación Term.~al Militar para Ser·
dcios Civiles el, personal qu.e se menciona

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal
J\lilitar paTa Servjcios Civiles, por los motivos que se indican,
los Oficiales y Suboficiales que a continuación se- relacionan.
ron expresión de e1Upl~o, Arma. situación. motivo ele la baja
y r~l1a.

Colocados

Capitán de Complemento de Infanteria don Mario Bal'barin
Ve1a.z. A03PG. Ministerio de Hacienda. San 8ebastián.
RetIrado: 22 de abril de 1969.

Capitán de Complem.ento de Infantería. don Pablo Martín Cas
trillo. A03PO:. Ministerio de Infort11&clón y Turismo_ Alba
cete.-Retirado: 16 de abril de 1009.

Capitán de Complemento de Artillería don Jorge Sánchez Gon
záJez. Jefatura Provincial de Tráfico. Valencia.-Retirado:
19 de abril de 1969.

Capitán de Complemento de Ingenieros don Salvador ReVUelto
Revuelto. Instituto Nacional de Industria. Madrid.-Retira
do: 16 de abril de 1969.

Capitán de Complemento de Intendencia don Francis-co Pal~
roo Jiménez. Industria Nüñez Cruz. Sevilla.-Retírado: 12 de
abril de 1969.

Teniente de Complemento de Infantería don Jesús IIsparza
COITal. A03PO. Ministerio de Hacienda. Pamplona.-Retira·
do: 17 de abril de 1969,

'Teniente de Complemento de Infa.nteria don Félix Gómez Ven~

trola. Banco de Espaüa. Sucursal de Santa- Oruz de Tene
rlfe.-Retirado: 21 de abril de 1969.

Teníente de Complementú de InfanteriQ don Félix González
del Campo. AR4PG. Ministerio de 1& Gobernación. Logro-.
flo.-Retirado: 21 de abril de 1969.

Teniente de Complemento de Infanteria, don Fidel Liberal Cor
chero. Dirección General de Aduanas. Santa Cruz de La
Palma.-Retirado: 20 de abril de 1969.

T~niente de Complemento de Infanteria don Andrés Maestro
Maestro. Jefatura Provincial de TráAoo. santander. Retira
do: 18 W l>brl1 de 1981l.

1 Teniente de Cowplemento de- Ariillería don Tomás Alonso

I
Blanco. RENF'E. Estoción de Atocha, Madrid.-R€tirado:
24' de n'Wrzo de 1969.

Teniente de Complemento de Artillería don Angel Angttlano Vi~

113.1\-'a. A03PG. Ministerio de Haclenda. Gmuada.-Retirado:

I
19 de ablil de 1969.

Teniente c.4: .comPlem€Hto (k Artíllelia don Julián Arce Me
rino ,Juz,,"!;1ldo MunicipaL Mataró (2a:rcelúnflJ.--Retirado:¡ 22 de abril de 19B!:!

ITeniente de Compl~n~lentD de Art.illería don .'\lberto Barberena
Vergara. A03PG. Minisl:.eri:o de Hacienda. Le6n.--Retirado:

'1 23 de abril de 1969.
Teniente de- Complemento de Artillería don Manuel Casque1ro

López. AQ3PG. Ministerio de Hacienda. Soría.-Retirado:
1 22 de abril de 1969.

I
reniente de Complern.ento de la Gua-rdia Civil don Fran,c1s

ca García Pinela. AR4PG. Ministerio de OOu.cación y Cien
cia. Madrid.-Retírado: 18 de abrí1 de 1969.I Brigada de Complemento de Irúantería don Serviliano Heranz

1 González. Museo Cerralbo. Madrid.-Retírado: 20 de abril
de 1969.

Brigada de COmplemento de lruanterlr\ don José Estradera
Ibarl~. Tabacalera. Delegación de Tarmgona.-Retirado:
17 de abrí1 de 19G9.

Brigada de CDlnplemento de- Infantería don J-osé Magdaleno
Manero. AR4PG. Mini-sterio de Educación y Ciencia.. La
Laguna (TenNifc)'--Rctirado: 16 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Infantería don \lictor Martlnez
Camarero. JUL}<;adü Comarcal de ATnedo (Logroño).-Reti
rada: 20 de abril de 19G9,

Brígada de Complemento de Infantería. don Juan Homero Na
vanG. Jefatura Provir;ei:ü de ,!'nífíco. Santandn.-Retirado:
17 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Artillería don Rafael Jiméne:?',
Lúpe?..Argueta. Centro de Enseiíanza :Medül y Profesional,
Aracena (Huelva)-Reitlado: 21 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Ingeru:eros don FeTIlando C~tri~
110 CamQcho. Dirección ('~neral de Mutilados. Madrid._
Retirado: 14 de abril de 1969.

Brigada d{~ Cúmpk-mento de Ingenieros don Aristides de la
Torre Sierra, Instituto Nacional de Colonización. Madrid.
Retirado: 12 de abril de 1969.

Brigada de Complemento de Pollda. Armada don Cirllo Rodr1
gtreZ Garela. Cab1ldo rn"~ular de Santa Cruz de Tenm!e.
Retirado-: 26 de a.bl'1l de 19'69.
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ú'RANcrsco F'RANCO

F'RANClSCO FRANCO

El Mlnlsl:ro ~el Ejército,
CAMILO MENEN'DEZ roLOSA

El MinIstro dt·l f!~Jerclto

CAMILO !Vlli:NENDEZ TOLOBA

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

En la segunda co-Iwnna, línea 30. donde dice: «Policía don
Conra.do Fe1"'reras campo: 22 de mayo de 1969.». debe decir:
«Polícía don Comado Ferreras Campos: 22 de mayo de 19'69;».

En la misma columna, línea 33, donde dice: c:PoUcia don
Ang~ Prieto Dom1nguez: 2'5. de mayo de 1969». debe decir:
«PolicIa don Angel Priego Dominguez: 25 de mayo de 1969.•.

RESOLUCION de la Dirección General. de Archivos
JI Bibliotecas por la que se ncJ'TIl·bTa Director de la
e'asa Municipal de Cultura de Ondárroa (ViZcaya)
fl don José Arambarri Garmendía,

De con!mmidad con lo dispuesto en el artículo 6.11 del De
creto de 8 de marzo de 1957.

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar Director
de la Casa Municipal de Cultura de Ondárroa (ViZcaya) a don
José Arambarri Garmendía, en qlúen conClllTen todas las cir·
cunstancias exigidas 'en el expresado precepto legal.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 14 de abril de 1969.-EI Director general, LUIS Sán

chez Beldll.

131'_ ,Tef.p de la Sección de servicíes EsPecializados.

ORDEN de 24 de abril de 1969 por la que se naIn
ura en virtua de concurso de trasiado catedráttco
de la Universidad de Salamanca a don José An
tonio Cabezas Fernández del Campo.

Ilmo. Sr.: En virtud. de concurso de traslado, anuncIado de
acuerdo con lo díspuesto en las leyes de 24 de abril de 1958
y 17 de julio de 1966.

Este Ministerio, de conformidad con 10 prevenido en el
Decreto de 16 de julio de 1959 y en la Orden de 3 de septlem~

bre de 1968 (<<BoleUn Oficial del Estado» del 25), ha resuelto
nombrar para el desempefio de la cátedra de «B1oquimica» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de salamanca a don
José Antonio Cabezas Fernández del Campo, Catedrático de
«Bioquimica estática y dinámica» de la Facultad de Farmacia
de la Universidad de santiago, con los mismos emoll.llIlentos
ltue viene devengando.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 24 de abl'il de 100-9.

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Inv~

tigac1ón.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense·
¡ianza Primaria por la que se nombra a doña Car·
m.en Brihuega Rodríguez Je-fe de Estudios del Ins
tituto Nacional de Pedagogía T.erapéutica.

T'l'anscurrido el plazo de presentación de peticiones para
tomar parte en el concurso de méritos convocado por Resolu·
ci6n de la DIrección General de Enseñanza Primaria de 31 de
enero de 1969 («Boletín Oficial» del Departamento de 24 de
febrero) para proveer la Jefatura de estudios del Instituto
Nacional de Pedagogía Terapéutica entre Profesores del mismo;

Resultando que solamente ha sido presentada una peti·
ción, formulada por doña Carmen Brihuega Rodrlguez, Pro
fesora Terapeuta del citado Instituto;

Vistos el Decreto 1821/1967, de 20 de julio; Orden de con
vocatoria, de 31 de enero de 1969, e informe de la Directora
del Instituto Nacional de Pedagogía Terapéutica;

Considerando que la única peticionaria, doña Carmen Bri
huega Rodríguez, reúne todos los requisitos exigidos en la
convocatoria y que el infonne de la Dirección del Centro es
favorable a su designacíón,

Esta Direc-cí6n General ha resuelto nombrar para el cargo
de Jefe de Estudios del Instituto Nacional de Pedagogía Te
rapéutica a doña Cannen Brihlleia Rodríguez.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afios.
Madrid, 2S de abrtl de 1969.-EI Director general, P. D., el

Subdirector general de servicios., Carlos Díaz de la Gu8l'dla.

Sres. Jete de la Sección de selección y Destinos y Directora
d,,¡ _muro NaeiOnaI de Pedagogla Terapéutl....

CORRECCION de ermtus de la Resolución de la
Dirección General rie Seguridud por la que se dls·
1-Jane el retiro del personal (lel Cuerpo de Policía
Armada que se cita.

MINISTERIO
LA GOBEI~NACJONDE

Padecidos errores en la inserclOn de la relncion aneja a la
citada Ítesolución, publícada en el «Boletín Oficial del Esta.do.J
núJnelro 105, de fecha 2 de mayo de 1969, p.ágina -66Ql. se trans
criben a continuación las ópOr'tUnaa rectl:tlCadonea

Vengo en noml:)rar J·efe de ArtiHeria Antiaérea del E.lérctto
al Genero} de Brigada de Artilleria don Juan Rodriguez Carmo
na. cesando en su actual destino,

Así 10 disPOngo por el presente Decret(l. dado en Madrid
n veinticineo de ábril de mil novecientos sesenta y nueve.

Por _existir vacante en la c::-caia dE Crtmerale8 de Brigada
de Artllleria y en consideración ü los servicios y circunstan
cias del Coronel de dicha Anna don Juan López-V1ota Cabrera.
a propuesta del Ministro del Ejército y p.r-evia deliberación
del Consejo de Ministros en su reunián del día once de abril
de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en promoverle al empleo tie Gen€t':¡l de Brigada de
Artillería, con la antig'üedad d...l día de Jf1 fecl1a quedando
(-31 la situación de disponíbJe,

Así 10 disPongo por el pl'e~nte Decrdo, dado en Madr1d
a once de abril de mil novecientos sesenta J' nueve

Reempiazo voLuntario

Teniente de Complemento de Infantería don José Clapes So
net.-Retirado; 16 de abril de 1969.

Brigada. de Complemento de Infant€ría dHn J()$;" Garda Gar~

c1a.-Ret-irado: 21 de abril de 19f:i9.
Brigada de Complemento de Infantería don Rosendo Peuetas

Montoto.--Retirado: 22 de abril de 1969. .
Brigada. de Complemento de Infantería don José Ruiz Alam1

n08.-Retirado: 18 de abril de 1969.
Brigada de Complemento de La Legión don Ant.onio Rosende

Calvo.--'Retirado: 16 de abril de 1969.

El IH¡l'sonal retimdo relacionado n.nteriorrnentt~. que proceda
de la situación de «Colocad<»), quedara regulado a efecto de
haberes de su destino civil por 10 establecido en la nueva re
dacción del artículo 23 a que se refiere el Decreto 33¡/1967, de
23 ere febrero (<<Boletín Of:iGial del Bstad0)} número 50),

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento v efectos.
Dios gaarde a VV. BE. muchos años.
Madrid, 30 de abrll de 1969.-P. D. el General Presidente

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
LópeZ-Barrón CeITuti.

Excmos. Sres.. Ministro,; ,..

MINISTERIO DEL EJERCITO

lJECRBTO 892j196Y, de -"::5 (](. abril, por el que :;e
nombra Jete de Artillcr-,'ú Antiaérea del EjérCito al
General de Brigada de Artilll'ria. don ,fvan Rodrf...
Que:; Carmona.

DECRETO 8f)LJji()'.'J. (,'" 1 d" uip-i), por d. que se
l)ro11l1le'Mf'. al empleo de GenenLl de Brigad:a. de Ar
tilleTÍa al CO'I'011.el de dieJ¡a Armn don Juan LÓ'pez
Viota Cabrem


